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Rama_Melal:' Mecánica

Barrionuevo Rivero, José Antonio. Documento nacional de identidad
número 43.652.501.

Caamaño Lafuente. Andrés Miguel. Documento nacional de iden
tidad número 35.443.820.

Martlnez Martínez. Miguel Angel. Documento nacional de identidad
número 23.003.297.

Rama Madera: Ebanista-earpintero

Santana Travieso. Manuel. Documento nacional de identidad núme
ro 42.729.624.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-Et Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Penierra.

Se modifica el apartado 5.11 del punto 5. Tribunal. de la Resolución
432/3883511992. de 1I de junio. de la Secretaria de Estado de Admi·
nistración Milítar (<'(Boletín Oficial del Estadoll numero 152) de 25
de junio. quedando redactado como sigue:

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendra la categoría
tercera de las recogidas en el punto 2 del articulo 33 del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (.Boletín Oficial del Estadoli del 19).

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El'Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

ORDENde 21 de septiembre de /992 por la que se conw>t:a
concurso especifico de méritos (92/4) para la pro\;¡sf61l
de puestos de trabqjo vacantes en el Departamento, para
funcionarios del grupo A.

RESOLUCJON 432/39248/1992. de 28 de septiembre, de
la Secretaria de Estado de Administración Militar, por
la que se modifica la Resoluc!ón 432/38835/1992. de 11
de jimio. por la que se com'OCan pruebas selectivas para
ingreso i!n el Cuerpo de .Yaestros de Arsenales de la
Armada.

22516

22515

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento. dotados pre·
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, en la redacción dada por la Ley
23/1988. de 28 de julio. y articulo 9.° 2 Real Decreto 2169/1984.
de 28 de noviembre. previa aprobación de la Secretaria de Estado
para la Administración PUblica a que se refiere el articulo 9.() del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (~Boletin Oficial del Estado»
del 16), ha dispuesto convocar concurso especifico para cubrír los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, así
como las posíbles resultas de los puestos de trabajo de Jefe de Servicio
Inspección General Marítima. en las localidades que se produzcan,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I. Podrán participar en el presente concurso los fUn
cionarios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpc's
o Escalas clasificados dentro del grupo A. comprendidos en el articulo
25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

2. Podr'.m solicitarse cuantas vacantes se incluyep en el anCAO L
asi como las posibles resultas de los puestos de trabajo de Jete de
Servicio Inspección General Marítima. en las localídadcs que se pro·
duzcan, que se valoraran con arreglo a los méritos especificos que
se índican para los puestos numero de orden de convocatoria 8, 9
Y 10 del anexo r, siempre que reunan los requisitos y condidones.
establecidos para cada una de ellas, de acuerdo con las respectívas
relaciones de puestos de trabajo del Departamento y Organismos de
el dependientes.

Marin Rodríguez. Juan Cristóbal. Documento nacional de identidad
numero 32.848.688. •

Martinez CorraL Manuel Lorenzo. Documento nacional de identidad
número 22.971.868.

Martínez Cuadrado. Salvador. Documento nacional de identidad
número 22.991.641.

Martincz Vera. Pedro. Documento nacional de identidad nUmero
22.967.431.

Mayo Carrero. Salvador. Documento nacional de identidad número
33.387.711.

Miñarro Torralba. Juan Antonio. Documento nacional de identidad
número 22;981.793.

pazos Diaz. Jaime. Documento. nacional de identidad nlimero
42.819.911.

Pérez Garcfa. Juan. Documento nacional de identidad numero
31.373.249.

Sáez SeVilla. Juan Pedro. Documento nacional de identidad nUmero
22.976.420.

San Leandro Guillén. José. Documento nacional de identidad núme
ro 22.965.582.

Rama Metal: Soldador-Chopista

González Ubeda. Antonio. Documento nacional de identidad;
38.435.519.

Rama Artes Gr4ficas:- En.cuadernaclón

Villas Muñoz, José Luis. Documento nacional de identidad numero
22.900.619.

Marin Rodriguez. Joaquín Manuel. Documento nacional de iden
tidad número 31.251.215.

Prieto Labra. Julio. Documento nacional de identidad número
11.957.194.

Torrecilla Peralta, Francisco. Documento nacional de identidad
número 31.396.607.

Rama Aútomoción.: Mecánica-Automóvil

Rama E/ectricidatJ..ElectTÓnica: Electrónica

Rama Electricidad-Electrónica: Bcbinado,..Montad~r

Mario Rodríguez, Juan Cristóbal. Documento nacional de identidad
número 32.848.688.

,
AyaIa Aliaga. Ramón Eduardo. Documento nacional de identidad

nUmero 22.980.398. .
Baños López. Jesús. Documento nacional de identidad número

22.986.465.
Blanco 000. Miguel. Documento nacional -de identid3d número

22.965.640.
Campada Sedes. Ricardo Ramón. Documento nacional de identidad

nUmero 22.972.624.
Cárdenas Guerra. Inés. Documento nacional de identidad número

22.951.633. .
Domingo Montalvo. Andrés. Documento nacional de identidad

nUmefo 22.971.498.
Hara García. Juan Antonio. Documento nacional de identidad

número 22.989.688.
Hemández López. Rafael Angel. Documento nacional de identidad

número 22.975.733.
Hemández <>rosa. Gínés. Documento nacional de identidad número

43.662.580.
Martínez Rosique. José Angel; Documento nacional de identidad

nUmero 22.967.887.
Mendoza Alcaraz. José Andrés. Documento nacional de identidad

número 22.975.771.
Quizá GonzáIez. Manuel. Docuniento nacional de identidad número

32.646.013.
Pardo Lourido. José Manuel. Documento nacional de identidad

nUmero 32.638.819.
Pastor Herrero, Juan JesUs. Documento nacional de identidad nUro

mero 29.062.857.
Rodríguez Mesurado. Manuel. Documento· nacional de identidad

nUmero 40.309.473.
Soto Fernández. José Manuel. Documento nacional de identidad

nUmero 22.977.921.
Tejero Ibarra, Cannelo. Docúmento nacional de identidad numero

14.587.806.
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Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funcio
narios comprendidos en la base primer.., cualquiera que sea su situadon
administrativa,. excepto los suspensos en finne.

2. Deberán. participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa y los que se hallen comprendidos en
la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda.
apartado 2. párrafo segundo. de la _Ley 30/1984. de 2 de agosto.

3. Los func¡on~rios con destino defmitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancia!> hayan transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destinados
en este Ministerio (excepto en la Secretaria de Estado para las Políticas
del Agua y el Medía Ambiente) o en Sus Organismos autónomos,
o en el -supuesto previsto en el párrafo segJ..Indo del apartado e) del
número I del articulo 20 de la Ley de Medidas de Reforma de la
Función Pública y modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
así como por supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el cóncurso si;
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias,
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(articulo 29. 3, c), de la Ley 301J984) sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos. durante el primer año del periodo de excedencia. sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo. de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del ultimo destino definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir
vacantes en el ámbito de una Secretaria de Estado o del mismo Minis
terio en el que tengan reservado el puesto de trabajo en defecto de
aquélla, o sus Organismos autónomos.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, sa1vo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando, corno
minímo. todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria.· excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visional, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con 'C'l articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres.

8. Los funcíonarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes' la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en
el contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado. en entrevista personal. la información que estime nece
saria en orden a la adaptación deducida, asl como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración laboral. sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso. de la
Comunidad Autónoma correspondiente. respecto de la procedencia
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas
y funciones del puesto en concreto.

Tercera.-Tratándose de un concurso especiftco. la valoración de
los méritos para la adjudicación de plazas se efectuará en dos fases.
En la primera se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente. de
acuerdo con el baremo indicado:

l. Valoración del grado personal conselidado.-Por el grado per
sonal consolidado. lós puntos resultantes de aplicar a dicho grado el
coeficiente de 0,10. con un máximo de tres puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en
la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle

-dentro del intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro

:fesional para el- grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.
En el supuesto de que el grado reconocido en uña Comunidad

. Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado
en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario, deberé valorársele el grado máximo correspondiente
al intervalo de niveles asignado a Su grupo de titulación en la Admi~
nistración del EStado.

En los supuestos en que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administración del
Estado para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario,
deberá valorársele el grado mínimo correspondiente al intervalo asignado
a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

2 Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por el nivel de éOmplemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. los puntos resultantes de aplicar a dicho
nivel el coeficiente de 0.10. hasta un máximo de tres puntos.

A los efectos de este apanado, aquellos funcionarios que no estén
desempeiiando un puesto de trabajo con. f!ível de complemento. de
destino, se entenderá que prestan sus serVIC10S eh Uf: puesto de mvel
mlnimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los proeedentes de la situación de servicios especiales o de exce
dencia por el cuidado de hijos, durante el primer año, serán valora~os

por este apartado en función del nivel de complemento de destmo
correspondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de flna
lización del plazo de presentación de instancias.

2.2 Por el desempeño, debidamente certificado de acuerdo con
lo establecido en la base cuarta, 2. de puestos de trabajo con el mismo
contenido, especializadón y área de actividad del puesto que se solicita:
0,50 puntos por año de servicio completo. con máximo de CUatro
puntos.

3 Cursos de formación o perfeccíonamiento.-En atención a la
naturaleza de los puestos ofertados y sin perjuicio de tomar en con
sideración los conocimientos adquieridos en elloS, no se valorara la
merd realización de cursos de formación y perfeccionamiento a los
que se refiere el artículo 14 del Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado. aprobado por Real Decreto
2811990, de 15 de enero.

4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,08 puntos por años com
pletos de servíeias. hasta un máximo de 2.5 puntos. A estos efectos
se computarán los semcios prestados con eatileter previo al ingreso
en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo
dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978,
de 11 de marzo, v Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computaran
a efectos de antigüedad servicios que hayan sido prestados simula.
neamente a otros igualmente alegados.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar, cualquier
solicitud en la segundafase. la puntuación minima que habra de alcanzar
el concursante en la primera deberá ser igual o superior a seis puntos
para las plazas convocadás.

5. Experiencia y conocimientos adecuados a las caracteristicas del
puesto.-Para aquellos candidatos que hubieran supera~o la primera
fase. la Comisión procederá a comprobar y valorar los méntos adecuados
a las características de cada puesto invocados por los solicitantes.

La valoración maxirna parcial para cada uno de los méritos que
se expresan por cada puesto de trabajo es la que fIgura en la columna
«Méritos adecuados al puesto» del anexo, .

La puntuación minima exigida en esta fase segunda habrá de alcanzar
el 50 por 100 de la que figure como máxima para cada pu~~o.

A efectos de comprobación de los meritos alegados, la ComlslOn
de Valoración podré ent~stara los concursantes. en aquellos puestos
en que así se ind.ique en el anexo, sobresituaeiones o problemas propios
del puesto a cubrir, al objeto de conocer su experiencia y conocimientos
adecuados al puesto, de acuerdo con los méritos previstos en la co~

vocatoria y, en su ,caso, ,aportados por el interesado en la Memona
indicada en el anexo.

A estos efectos, la Comisión de Valoración convocará con plazo
suficiente a los aspirantes afectados, indicandoles lugar, dia y hora
para su celebración.

Para la preparación, realización y valoración de las entrevistas y
estudio. en su caso. de las Memorias, la Comisión podrJ. solicitar ~a

designación de expertos que asistirán a la misma con voz,· pero 510
voto.· .

Cuarta.-I. Los requisitos y méritos que se invoquen deberiul ref~
rirse al dia de fmalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y meritas deberán ser acreditados por certificado,
en copia del modelo que figura como anexo e a esta Orden. q~
deberé. ser expedido por la Subdirección General competente en matena
de personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general
o Unidad competente en dicha materia. de Organismos autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en Servicos centrales, y por los
Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier
nos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
periféricos de ámbito regional o provincial. respectivamente. en los
ténninos que determina el articulo 11 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletin Oficialdel Estado)) de 7 de diciembre),
con excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defen
sa. cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. di~ha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la FunCión
PUblica de la Comunidad u Organismo similar o. ~n su defecto. por
la Consejería u órgano correspondiente y por aquella autoridad com
petente en materia de personal que ocupe, en s~ respectivo ámbito,
un niveljercirquico similar o equivalente al de Subduector general depar~
tamental o Secretario general o similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período
de excedencia. la certificación sera expedida por la Unidad de Personal
del Departamento a que flgure adscrito su Cuerpo o Escala, o por
la Dirección General de la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos
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de la Admínistración del Estado adscritos a la Secretaria de Estado
para la Administración PUblica o a" la Escala a extinguir de la AlSS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas, tales certíficaciones serán expedidas por la Unidad de Personal
del Ministerio u Organismo donde tuvieron su Ultimo destino defmitivo.

3. Los méritos adecuados II las caracteristicas del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier otro medio: Curo
sos. diplomas, publicaciones. estudios. trabajos. etc. A efectos de su
vaLoradón. la Comisión podni recabar fonnalmente de los interesados
las aclaraciones o aportación de la documentación adicional que estime
convenientes para la comprobación de dichos méritos.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber que
dado extinguida la sanción.

S. Los excedentes voluntarios por interés panicular acompañarán
a su solicitud declaración· de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo publico.

Quinta-easo de estar interesados en las vacantes que Sé anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a dis
tintos Cuerpos. o Escalas. podrán condiciohar SU petición. por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en
este concurso y en la misma localidad. entendiéndose, en caso contrario,
anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios que
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia
una copia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes pa."'a tomar parte en este concurso, dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Di
rección General de Recursos Humanos), y ajustadas al mOOelo publicado
como anexo A de esta Orden, se presentarán. en el plazo de quince
dias hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado~. en el Registro General
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Nuevos Ministerios,
28071 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas.
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar
las instancias recibidas, confonne establece dicho precepto. refonnado
por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el
sello de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancías.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A) Solicitud de participación.
B) Destinos sOlicitados por orden de preferencia.
C) Certificación de la Unidad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato.
E) En el caso de que así se indique en eJ anexo l. Memoria

con descripción de la trayectoria profesional del ~didato.
F). En el caso de que asi se indique en el anexo 1. Memoria

sobre las tareas del puesto solicitado y sobre los requisitos. condiciones
y medios necesarios, a juicio del candidato. para su desempefio, con
base en la descripción contenida en el mismo anexo.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida. segUn el baremo de
la base tercera,. sumados los resultados fmales de las dos fases.
A igualdad de puntuación totaL se acudirá para dirimir el empate a
la puntuación otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2. Quedaran excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trab<\io cuyas puntuaciones no alcancen Jos mínimos establecidos para
cada fase.

Los puestos de trabajo incluidoS en la convocatoria no podrán <tecla
rarso desiertos cuando existan concursantes que. habiéndolos solicitado.

hayan obtenido la puntuación minima exigida en cada caso. No obstante,
podrán declararse desiertos aqueUospuestos de trabajo convocados
cuando. como consecuencia de una reestructuración, se hayan amor
tizado o hayan sufrido modificaciones en sus caracteristicas funcionales,
orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos seran valorados por una Comisión designada
por el titular del Departamento. a propuesta de los Centros corres
pondientes, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Selección y Desarrollo de
Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos Humanos
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. o persona en quien
delegue.

Vocales: Dos en representación del Centro directivo al que per·
tenecen los puestos de trabajo. y dos en representación de la Dirección
General de Recursos Humanos del Departamento. de Jos cuales uno
actuará como Secretario.

Asimismo podrá fonnar parte de la Comisión de Valoración nn
miembro en representación y a propuesta de cada una de las Orga
nizaciones Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de titu·
lación igual o superior al exigido para los puestos convocados, asi
como poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
superior al de los convocados.

Novena.-I. Los traslados que se deriven de la resolución del pre·
sente concurso tendrán la· consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que. con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, los interesados obten·
gan también otro destíno por concurso o libre designación. en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos. viniendo obligados a comunicar
por. escrito, en los tres dias siguientes, la opción realizada al órgano
que se expresa en la base sexta.

Décima.-L La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Obras, PUblicas y Transportes en un plazo inferior a
dos meses desde el dia siguiente al de la fina.tización de la presentación
de instancias, y se pubUcaráen el «Bolctin Oficial del Estado».

2. La Resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique el destino. con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma. localidad y nivel
de complemento de destino, asi como, en su caso, la situacíón admi·
nistrativa de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de· tres d1as hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si
radica en distinta localidad o comporte el reingreso en el 5ervicio activo.

4. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
dias siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la
resolución comporta el n;ingreso al setYido activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse a partir de la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
fmalicen los pennisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos
a los interesados, y que deberán haberse .comunicado por escrito por
el concursante al órgano a que se hace referencia en la base sexta
de esta convocatoria.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley
de Procedimíento Administrativo.

Madrid. 21 de septiembre de 1992......P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo). el Subsecretario.
Antonio Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos
del ~partamento.
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ANEXO 11

~·OROENOE
"

,. Ui; PlAZA muLOS

• INGENieRO DE CAMINOS. CANALES Y PUERTOS

• INGENIERO DE CAMINOS. CANALES y PUERTOS

• INGENIERO DE CAMINOS. O\NALES y PUERTOS

7 INGENIERO DE CAMINOS. CANALES Y PUERTOS

• INGENIERO NA./ilU.

9 INGENIERO NAVAL

,o INGENIERO NA.#'.L
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Solicitud de p~rtlclp~cI6n en el concu~.o para la provla16n de pue$toa de lrabaJo en el Ministerio de Obra. Públicas y

Transporles. convocado por Orclen del DeparLalllenta de ,'" .

, .. B.O.E.·· ...•........• , l.

NQ REG. PERSONAL

DATOS PERSONALES

CUERPO O ESCALA (1) CODIGO GRUPO

Primer apellido Segundo apellido Nombre
"

Fecha naci.miento DNI Se acompaña otra petición? TFNO. de contacto
(base quinta) O (con prefijo)

Allo Mes Dia SI

NO O
".

Domicilio (calle. plaza y numero) Codo Postal Domicilio (naci6n.provincia.localidad)

SITUACION y DESTINO

Situacion administrativa Actual:
.

Activo O Servici~ en Comunidades Autonomas O Otras ................ ".......

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En Propiedad O Con carácter provisional O

Ministerio. Organismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios O

Ministerio. Organismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel Area trabajo Cursos Grado Antigüedad Total puntos

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
(DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS)

(1) Cuerpo desde el que quiere participar
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Ord.en-d~ NUIlIero orden PUEST( DE TRABAJO Complelllento

preterencia puesto de '";RUI'O NIVEL especifico LOCALIDAD

trabajo

•

.

. '-

,

.

.

.

(Fecha y firma)

En easo necesario deberán utilizarse ~uan:~s haJas sean necesarias.

Se ruega especifiquen ~l puesta/s de tri\b.ljn , detallado/s exact<:1~¡cnt,.. como fiGura en el anexn de vaca.ntes.
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füú I MINISTERIO

'-----_1 [

ANEXO e

C!OI'\.!¡.: .•••••.• - •••••••••••••••••••••.•••••• _• _•• - ••••.•••••••••••••••.•••••••.••••••• t •••••• '••••••••••••.• '" •••••••••.•••••••

C,tR:;O: • __ 0.0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••• _ •••••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••

CE~·¡'l=:; Ove S~;~ los ."t.ced~nt~s obrant~S en este Centpo. el f~¡onarío _cajo indicado tje~ acreditados los s¡iuj~teS

.xtreomcs::

Apellidos y Mener-e: •.•••••••.....••..••••••••.•.••••••••••••.•..•.••.•••••..•••••..••..••••••••••.•••.• D.N.l.: •••.••.••...

C.,¡erpóo Escata: ••••••••••.•...•••.•••.•••••..••. ; •.••....•••...••... ~ •.••.•..•.• Grupo: ••••.••• N.II.P.: .•.••..•..•....•

,l,cninistraciórl e la qI.Ilt pe,.t~.: (1) Tit\,llaei~s-AcadtoftIlCes: '2') .

o S.,...... icio Activo OServicios. Espe.cialu.- Servicios Ce.AA.
O Fecha trutado:

Suspensión firme de funciones: fec"'a unni·

O nadon pcf"ioóO $U$pensión: .

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/&4
[] ~ech. ces. s.rvicio activo: ~•••••......

Excedeneia para el cuidado de hijos, articulo 29.4. L.y 30/&4: Tama posesión
O último destino def.: .••....... Fecha cese ••rvicio activo: (3) ••..•.•.••••

3.1. OES¡:~O OEFI~ITIVO (4)

"inisterio/Secretarfa de Estado, Or¡ani~, Oele;aci6n o Dirección'Perlférica, Comunidad Aut~, corpo~aci6n Local: '"
.........................................................................................................................
Oer-,omina¡:iórl ~~t Puesto: ••••••.•...............••..•......

lOCitl idad: ••••••••.••••••••.•••.......... Fectle too. posuión: ..•••••..•.•••• Nivel del P~sto: ••••••

3.2. OESTlNO PROVlS1~Al (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) OenomiNCiÓl'\ del PlA"sto: ..

loealidad: fecha taY posesión: Nivel del PlAsto: ..
b) keinvreso con car6c:tef' prov'Ís.ionel en •..••••.•.•••.••••••••..••.••••••••••••••••••••••.••••••.•••••••••••••••••••••••

local;d..d: •...••••.• -'~ ••••••••••••.........•.•..••..... Fecha toma posesión: •••••••••.••••. "ivel áel p~to:

e) Supyestos previs.tos en el arto 27.2. d~l Il~;. ~ Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresibn del puesto. . O O
4. ~EIl¡r~S en

TI....,
(Años.Me••••Df •• )Nivel C.D.

...................................................

C""tro Oi r.ctivo

(.,

...........................

!
4.1. Crado Personal: ••••••••••..••••...••....... feen. eonsolldac:.lórl:

4.2. PuestoS desell1»ñados eAclufdo et Oeftlno actu.l: (9)

j :::::::::~~~~~~:~~::::::::: ::~7: :~~~~::~: ~~~:~~~~: ~7:::
I •. .•.• ...•. ...• ...........•.....•.
I ~:~:. ~~~~~~. ~~~~~;·~·~·~r~·;:~:~;~·~;;..·~~ ·~;~·~·~~;os·~~~~;;;~;:·~~~li~ en ta ~onvoc.tD"ia:
1 Curso Centro

.............................................................

....... "," .

........ ... .. ... .. " .
4.4. Anti,üedald: li-.:-o de urvit;ío&

dOn de la convoc:atori.:
AOn6n. Cuerpo o ~"l:.l. Gr..,. ...... Dt.s

....... ... . -...... . . .

... ". .. . .

.. . ~........................... . .
lotal ~. de ••rvicios: (10)

CfRTlfICACI~ que ••p\do a petiCl6n del interesado y pera que surta efecto en el concurso convocado por ••••••.••••••••.••••.•

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••.•..••• de fecha •••• _•••••••••••••••••• '.O.E••.•.•••••......•.••••..••.•••..

oeSEh',lCIOHES AL DOItSO; SI o ·r.·
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e Adm¡"¡st~.c¡ón ~t Estado
A A""ton6mi ea
L Local

S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten ~ el expediente, en ot~o caso, debe~'n .c~editarse por el Interesado m.díante t. documentaci6r.
pertinente.

(5) Supuestos de Bdscripción proyisionat por reingreso al servicio activo, comisión de ••rvicios, y tos previstos en al
art. 27 d*l Reglemento ~obedo por R.O. 28/1990. de 15 de enero (I.O.f. del 16).

(6) Si se des~,.. Ln puesto en comisión de servicios s. clooI'lPl i-.nurAn. t..-Dién, los cleros del PJlt'to al que est'

adscrito con e_raeter definitivo al funcionario. expresedos en al apert.oo 3.1.

(8' Oe hallarse el t'Konoc1.,ento al greda en tr.iteci6n. al inta""ado debe,., ~rt.,. c.rtificación expedida por al
Or;.no compet~t••

(9) Le. q¡.,. fill,ll"lIn en al expedienta rafaridos .. loa últilRDs cinco -"o.. L~ int.r"~ pccIr6n aportar en su caso,

certificaciones acr-oitativas de los r.stantes ••rvicios ~ hubl.r~ prestado.

(10) Si el ",,.cfonario c~l.ta,.. lit .-.o ..,tre la fecha" pU)llcKión'. la Ccr'l'YCCatorfa y ta fecha de final ización de-l

plazo. pr.sjIf\tacfón de Inltwocl ••• deber' hace"s. const.,. ." Ob&.rvaciones.
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I'u~$tos do trnbajo solicitados Meritos quo so 81<:&;)0 Especificación do cursos.

Orden prefereneia(2) Número do oróe" del SCl{un base tcreen•. :, {JI diplomas, publ i caciooe•• ete. (4)

puesto do trabajo

I

(1) El interesado podrll utilizar cljunln,; haj»!> ,;can nr,cesnritls P;'f'D In r:KI,r.tll emllncracion de los merites no preferentes.

(2) Debe $egulrse el mismo o"den de p"C'fprcn"ln Que el ¡"le"'lo "n ,,1 ani''''(' 11.

(3) Deben rcloC'ior"lf'RC Ot· modo or,1rn;¡ri<;> los ","rito,; ,..lcg,,<1oo< par" I:"do unQ dc Jo .. pueslos solicitados.

(4) Ests espeeit'iCllc16n no exime d.~ la {.",rlif]('nt(' dOCll"'~'nt..,... iÓn. sin la <'<mi no se procederá a su vlIloraci6n (base, 4-, 31.
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APELLIDOS Puesto número

NOMBRE Nivel

Comp1. Especifico

Unidad OrgAnica

DESCRIPCION DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DEL CANDIDATO (2)

FECHA Y FIRMA

(l) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan y
en los que aparezca esta exigencia recogida en el I\nexo l.

{2} La extensión de esta descripción no debe superar un solo ejemplar.
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APELLIDOS Puesto número

NOMBRE Nivel

Compl. Especifico

Unidad Orgánica

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

FECHA Y FIRMA

(l) Se elaborará una Memoria po~ cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan y en
los que aparezca esta exigencia recogida en el Anexo I~

(2) Se elaborará una Memoria referente al puesto de trabajo solicitado, en la que el can
didato expondrá lo que considere oportuno y adecuado en relación con el puesto y la
Unidad en la que dicho puesto esté encardinado.

(3) Parece conveniente. con el fin de no alargar la labor de la Comisión. que el trabajo
no supere una cierta longitud (por ejemplo. 3-4-5 ejemplares-folios).


